CONDICIONES DE INCRIPCIÓN REGLAMENTO


Habrá dos modalidades:


-. A nado, será por equipo de dos personas. Para la inscripción será necesario abonar 8€ en la cuenta abajo indicada y antes del 18 de marzo de este año (2010. No se admitirán pago de inscripción el mismo día del control de firmas, ni se dejara participar a nadie sin pareja.
-. En embarcación, será por equipos de 2 pescadores o tres, siendo el primer caso obligatorio llevar un barquero de seguridad. Solo pueden estar en el agua dos pescadores o uno pero nunca tres. 
No se admitirán pago de inscripción el mismo día del control de firmas, ni se dejará participar a nadie sin pareja.

Se deberá estar en posesión de licencia de pesca y licencia federativa, seguro de embarcación y titulo patrón si la eslora de la embarcación lo precisa.
Para la inscripción al OPEN se deberán pagar 8€ antes del 18 de marzo y para asistir a la comida serán 18€. Así mismo guardar la inscripción ya que servirá para el acceso al restaurante donde se hará la comida y posteriormente entrega de trofeos y sorteo de premios.


Datos a  indicar en el ingreso:

 - concepto competición (8 € por participante)  nombre y ap ellidos de los participantes. 
·  concepto competición y comida (26 € por participante) nombre y apellidos de los participantes.

Avisamos seremos severos, no se permitirá competir todos que no tengan licencia en vigor, licencia federativa, seguro embarcación, titulo patrón o no esté el equipo formado en el número de miembro requerido, o llegue tarde al registro de firmas, así mismo todo aquel que no abone la cantidad indicada antes del 18 de Marzo. 
No habrá devolución de la inscripción si faltáis a estas normas. Dichas normas están basadas en el reglamento actual y no exigen cumplirlas por el bien de la permanencia del campeonato.


HORARIO



Para equipos de a nado el control de firmas se realiza en el espigón sur del Puerto de San Pedro del Pintar junto a Marina Salinas (mapa). Será a las 8 AM allí deberán presentar la documentación. 
Para equipos en embarcación será en el Centro de Alto Rendimiento de Los Narejos (ver enlace). Será a las 8 AM allí deberán presentar la documentación.

Documentación tráela lista y en regla por el bien de todos. Intentar ser puntuales. No se admitirán firmas tras el cierre de la mesa. Y no dará derecho a devolución inscripción

-. Licencia pesca en vigor
-. Licencia federativa en vigor.
-. Resguardo pago inscripción.
-. Firma de componentes equipos (a nado 2, embarcación 2 mas barquero o 3 pescadores). En la firma se adjuntará la exoneración de responsabilidades.
-. Para embarcación, seguro en vigor, titulo patrón acorde eslora y potencia.
Se os dará un número de equipo y un saco a los de embarcación para la entrega del pescado.

A las 9 AM salida a nado desde punto A del Mapa que se os da. (no está permitido pescar antes de las 9 AM y fuera de zona.)

A las 9 AM salida embarcación desde bocana del Estacio. (no está permitido pescar antes de las 9 AM y fuera de zona.) 

A la 1.00 PM finalizará la prueba de nado debiendo entregar allí el pescado en un saco por equipo y con su número.

A la 1:00 PM finalizará la prueba de embarcación en la Bocana del Estacio.

Se penalizara cada 5 minutos de demora con el descuento de 2000pts y sumando un máximo de 20 que será descalificación total si derecho a recurrir.

A las 2 PM se inicia el pesaje en el C.A.R. El pescado se donará a beneficencia.

A las 3:30 PM comida en el restaurante del Centro Cultural Las Claras de Los Narejos. Tras la comida se sorteará el material y se hará entrega de los trofeos.

Os pedimos que seáis serios en el tema de documentación, horario, tratéis bien las instalaciones, no se tiren desperdicios, ruidos y seáis respetuosos. Atender a las órdenes del responsable de la prueba y árbitros.


PESAJE, NORMAS


Os comunicamos que contamos con los permisos exigidos por la ley así pues, toda la solicitud de documentación que os pedimos es para cumplir con esta normativa. De esta forma no ensuciamos la visión pública de este deporte al estar bajo el amparo de la ley. El pedir documentación no es un capricho nuestro.

Ya conocéis lo requisitos en cuanto a la inscripción y registro de firmas y número de miembros del equipo.

. Respecto a la zona se os hará entrega de un plano,
. Deberá llevar cada pescador su boya reglamentaria

. La embarcación la bandera alfa.
. Respetar la distancia de 50 mts entre equipos, así mismo no se podrán separar más de 50 mts los miembros del mismo equipo.

. En embarcación solo se permiten dos pescadores en el agua. 
. A nado si un miembro abandona el otro deben salir con él o permanecer juntos. 
. En embarcación podrá estar sólo pero siempre debe tener la embarcación de apoyo junto a él.

. La salida de zona será controlada tomando las pertinentes acciones por los árbitros.


. Se deben cumplir con las normas de pesca de nuestra comunidad respecto a tallas y especies. 
. No se permitirá la pesca de peces inferior a la talla o prohibidos (cefalópodos, moluscos, etc.). 
. No está permitido el intercambio de capturas, ni donación de la misma. Todo el pescado se donará a beneficencia, así dicta la ley y así se hará entrega ante los representantes.

. Debemos ser respetuosos con el resto de competidores, navegantes, transeúntes. 
. Tratar bien las instalaciones, limpieza, aparcar nuestros remolques y coches en las zonas permitidas. 
. Respetar un orden, así como las normas de navegación ESPECIALMENTE EN EL CANAL DE TOMÁS MAESTRE. Reducir la velocidad ante la proximidad de otros pescadores y en especial los de nado.





FORMA DE PUNTUACION
PESO MINIMO A NADO: 450 GRS

PESO MINIMO POR EQUIPOS CON EMBARCACION: 500GRS

-. 500 GRS -. SARGOS, CORVAS, MUJOL, PICHI, TORDOS ETC ( 1 PT X GRAMO + 500 BONIFICACION POR PIEZA )

-. 500 GRS -. DENTON, DORADA, LUBINA. ( 1,5 PTS X GRAMO +500 BONIF X PIEZA )

-. 2,500 KG-. MERO Y ABADEJO. ( 2 PTS X GRAMO + 500 X PIEZA)

-. 2 KG -. CONGRIOS Y MORENAS ( 2000 PTS SOLAMENTE X PIEZA + 500 X PIEZA, Y NO CUENTAN PARA PIEZA MAYOR DEL CAMPEONATO )

-. ESTAN PROHIBIDOS PECES PLANOS ( TEMBLADERAS, LENGUADOS ETC... Y CRUSTACEOS Y MOLUSCOS )

-. PIEZAS DE MENOS DE 300 GRS SE PENALIZARAN CON 3000 PTS) Y DE MAS PERO QUE NO LLEGEN AL MINIMO NO PUNTUAN.

En caso de suspenderse la prueba realizaremos la comida quedando la decisión del aplazamiento de la prueba a decisión de árbitro y responsables.

INSCRIPCION


La inscripción será de 8€ por persona o 26€ por persona con la comida se realizara en la tienda el Buzo, o ingreso en la cuenta:

RURAL CAJA: 30821488674481333625
Indicar el concepto 8€: inscripción y vuestro nombre y apellidos
Indicar el concepto 26€: inscripción + comida y vuestro nombre y apellidos

